
 

ANUNCIO RESULTADOS TERCER EJERCICIO (CUESTIONARIO TIPO TEST)  Y 
CONVOCATORIA CUARTO  EJERCICIO  (EXPOSICIÓN  POR  ESCRITO  DE  DOS 
TEMAS DE LOS GRUPOS I AL IV DEL TEMARIO) DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA  LA  PROVISIÓN  DE  VARIAS  PLAZAS  DE  POLICÍA  LOCAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURO DE ALCOY. (Exp. 2638/2018)

RESULTADOS TERCER EJERCICIO

De acuerdo con lo establecido en la base séptima de la convocatoria, y de lo acordado 
por el Tribunal calificador de las pruebas, en su sesión de 22 de junio de 2023, se 
publica el resultado del tercer ejercicio  (cuestionario tipo test):

PRIMERO.- De acuerdo con la convocatoria efectuada por el Tribunal, a las 10:00 se 
inicia el llamamiento de los aspirantes con el siguiente resultado:

APELLIDOS, NOMBRE ASISTENTES

ÁMBIT LUCHORO, VICENTE SI

ARRIBAS SAN MIGUEL, JESÚS MANUEL SI

ÁVILA NICOLÁS, KEVIN SI

AZORIN ORTUÑO, ALEJANDRO NO PRESENTADO

BLANCO GRADOS, ELIZABETH NO PRESENTADA

BLASCO MOLLA, CLARA SI

BODI IBERT, CARLOS NO PRESENTADO

BOSCA MAYOR, JOSE ALEJANDRO SI

CERDÁ PIVIDAL CONCEPCIÓN SI

FELIPE ROJAS, DACIL MARÍA SI

FLORES GARCIA, REBECA NO PRESENTADA

GARCÍA MENÉNDEZ, CARLOS SI

GOMEZ CARDO, PEDRO MANUEL SI

GÓMEZ SELLES, LORENA NO PRESENTADA

GUERRI COMPANY, JORGE SI

MARHUENDA TORREGROSA, JUAN ROBERTO SI

MARTÍNEZ BALAGUER, VICENTE JOSE NO PRESENTADO

MARTINEZ GARCIA, JORGE FRANCISCO SI

MICO TORMO, VICTOR SI
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APELLIDOS, NOMBRE ASISTENTES

MOLINA QUIRANT, VÍCTOR SI

MOLINERO PEREZ, DAVID NO PRESENTADO

MOLLA GONZALEZ, JOSE ANTONIO NO PRESENTADO

OLIVER PLA, FRANCISCO JAVIER SI

PAYA PORCEL, DANIEL SI

PEREA SOLER, MOISES NO PRESENTADO

PÉREZ RUÍZ, EVA SI

PLA PAYA, JORGE SI

RODRÍGUEZ MURILLO, MARIA JOSE SI

ROMERO PAYÁ, RAÚL SI

ROQUETA IBERT, DIEGO NO PRESENTADO

RUBIO CANTERO, CLAUDIA SI

SÁEZ VICO, ÁLVARO SI

SANCHEZ MUNTO, LAURA NATIVIDAD SI

SANJUAN MARTÍNEZ, JOSE FRANCISCO SI

SERRANO PALOMARES, DAVID SI

SOLER MOYA, RAQUEL NO PRESENTADA

TALAVERA RODRIGUEZ, SAUL JONAS SI

TERCERO MÁS, JORGE SI

TORMO GONZÁLEZ, JOSE LUIS NO PRESENTADO

SEGUNDO.- Constan en el ANEXO I del presente anuncio plantilla de respuestas del 
cuestionario tipo test planteado por el Tribunal el 22 de junio de 2021.

TERCERO.- Anulación de preguntas y sustitución de las mismas por las reservas

1.-  El tribunal  acuerda la anulación de la  pregunta 15, pasando a ser evaluable la 
reserva núm. 1.  La decisión se motiva en el hecho de que, el enunciado no se refiere 
a  las  “Cortes  Valencianas”  o  a  “Les  Corts”  en  su  apartado  a)  por  lo  que  cabría 
interpretar que tanto la a) como la b) son incorrectas. 

2.-  Así  mismo  acuerda la  exclusión  de la  pregunta  y  la  evaluación  de  la  reserva 
número 2. La motivación de esta exclusión se basa en que la vigente Ley 17/2017 de 
coordinación  de  policías  locales  de  la  comunidad  valenciana  no  cuenta  con  108 
artículos sino con 109 al haberse incluido un artículo 41 bis mediante la Ley 9/2019. 
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CUARTO.- Resultado  del  ejercicio.  Tras  finalizar  la  corrección  el  resultado  del 
ejercicio es el siguiente: 

CÓDIGO PUNTUACIÓN RESULTADO

3AA01 5,4 APTO

3AB02 5,8 APTO

3AC03 3,4 NO APTO

3AD04 5,2 APTO

3AE05 4,5 NO APTO

3AF06 5,4 APTO

3AG07 4,9 NO APTO

3AH08 6,6 APTO

3AI09 5,3 APTO

3AJ10 5,9 APTO

3AK11 3,8 NO APTO

3AL12 6,9 APTO

3AÑ15 6,5 APTO

3AO16 7,1 APTO

3AP17 7,3 APTO

3AQ18 7,0 APTO

3AR19 6,6 APTO

3AS20 4,9 NO APTO

3AT21 6,5 APTO

3AU22 7,5 APTO

3AV23 4,1 NO APTO

3AW24 7,6 APTO

3BI36 6,8 APTO

3BJ37 8,2 APTO

3BK38 7,0 APTO

3BL39 7,4 APTO

3BM40 4,6 NO APTO

CONVOCATORIA CUARTO EJERCICIO

De acuerdo con lo establecido en la base séptima de la convocatoria, y de lo acordado 
por el Tribunal calificador de las pruebas, una vez verificadas las identidades de los 
opositores respecto a los códigos asignados, se convoca a los aspirantes que han 
obtenido la calificación de APTO (cinco puntos o superior) en el tercer ejercicio, para el 
próximo día 28 de junio de 2021, a las 9:00 horas, en el edificio municipal “Casa de 
Ferro” sito en Ctra. de Setla de Núnyes, 11 de Muro de Alcoy, para la realización del 
CUARTO  EJERCICIO obligatorio  y  eliminatorio,  consistente  en  la  exposición  por 
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escrito, en un tiempo máximo de una hora y treinta minutos, de dos temas elegidos por 
el aspirante de entre cuatro temas elegidos por sorteo de los grupos I a IV de los que 
componen el temario que figura en el anexo I de las bases de la convocatoria. 

APELLIDOS I NOMBRE  - Aspirantes convocados al 4º Ejercicio

ÁMBIT LUCHORO, VICENTE

ARRIBAS SAN MIGUEL, JESÚS MANUEL

BLASCO MOLLÁ, CLARA

CERDÁ PIVIDAL, CONCEPCIÓN

FELIPE ROJAS, DÁCIL MARÍA

GUERRI COMPANY, JORGE

MARHUENDA TORREGROSA, JUAN ROBERTO

MARTÍNEZ GARCÍA, JORGE FRANCISCO

MICÓ TORMO, VICTOR 

MOLINA QUIRANT, VICTOR 

OLIVER PLA, FRANCISCO JAVIER

PAYÁ PORCEL, DANIEL

PLA PAYÁ, JORGE 

ROMERO PAYÁ, RAUL 

RUBIO CANTERO, CLAUDIA

SAEZ VICO, ÁLVARO 

SAN JUAN MARTÍNEZ, JOSÉ FRANCISCO

SÁNCHEZ MUNTÓ, LAURA NATIVIDAD

SERRANO PALOMARES, DAVID

TALAVERA RODRÍGUEZ, SAÚL JONÁS 

CONVOCATORIA TRIBUNAL

Así mismo se convoca a los miembros del Tribunal, el día  el próximo día 28 de junio 
de 2021, a las 08:30 horas, en el edificio municipal “Casa de Ferro” sito en Ctra. de 
Setla de Núnyes, 11 de Muro de Alcoy.

MEDIDAS COVID

1.- Medidas de control y accesos: Antes de acceder a las instalaciones en donde se 
realizará el llamamiento, se tendrán que limpiar las manos con gel hidroalcohólico y se 
le  tomará la  temperatura,  en el  lugar  establecido a tal  efecto,  no permitiéndose el 
acceso a aquellas personas que superen los 37,5º. 

Se advierte a las personas asistentes que no podrán acceder al recinto de examen si 
tienen síntomas compatibles con la COVID-19, se les ha diagnosticado la enfermedad 
y están en aislamiento o en cuarentena por contacto estrecho.

Los  aspirantes  presentados  deberán  respetar  y  cumplir  en  todo  momento  las 
instrucciones dadas por los responsables de la organización. 

2.- Uso de mascarilla: Todas las personas tendrán que acudir al lugar del examen 
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con  su  propia  máscara,  admitiéndose  las  higiénicas,  quirúrgicas  o  filtrantes 
FFP2/FFP3, que tendrá que ser usada adecuadamente durante todo el proceso, es 
decir, que tiene que cubrir desde la parte superior del tabique nasal hasta la barbilla 
incluida. Se prohibirá el acceso a todas aquellas personas que no llevan la máscara de 
protección, excepto causa debidamente justificada y acreditada. No se permite el uso 
de máscara con válvula *exhalatòria. 

La mascarilla tendrá que permanecer debidamente colocada durante el transcurso de 
las pruebas y hasta que cada persona aspirante abandone el recinto. 

3.-  Material:  Cada persona aspirando acudirá al  examen con su propio material  y 
útiles de escritura (bolígrafo azul o negro). Estará terminantemente prohibido compartir 
material. 

4.-  Distancias: Se  recuerda  que  en  todos  los  desplazamientos  se  tendrá  que 
mantener  una distancia  interpersonal  de al  menos 1,5  metros y  no está permitido 
realizar corrillos de personas. 

IMPUGNACIÓN

El acuerdo del Tribunal calificador de 15 de mayo de 2021 es un acto de trámite contra 
el que no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante la Alcaldía en base a lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  de 2015,  de  procedimiento  administrativo  común de las 
administraciones públicas:  “Contra las resoluciones y los actos de trámite,  si  estos 
últimos  deciden  directa  o  indirectamente  el  fondo  del  asunto,  determinan  la 
imposibilidad  de  continuar  el  procedimiento,  producen  indefensión  o  perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados 
los recursos de alzada o potestativo de resposición que cabrá fundar en cualquiera de 
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los art. 47 y 48 de esta Ley. La 
oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento”.

LA SECRETARA DEL TRIBUNAL

Yolanda Gandía Mira
(Documento firmado digitalmente) 
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ANEXO I

Cuestionario tipo test del examen  y plantilla 
de respuestas
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PROCESO DE SELECCIÓN AGENTES POLICÍA LOCAL MURO DE ALCOY

TERCER EJERCICIO. OBLIGATORIO Y ELIMINATORIO
TEST
Instrucciones:

- 50 preguntas con cuatro posibles respuestas,  de las  cuales solo una es la 
correcta.

- Tiempo de realización 1,30 h. 
- El  ejercicio  se  puntuará  de  0  a  10  siendo  necesario  obtener  un  5  para 

superarlo.
- Las preguntas contestadas correctamente se valorarán a razón de 0,20. Las 

preguntas erróneas descontarán 0,10. Las preguntas en blanco ni sumarán ni 
restarán puntuación.

- Las preguntas deberán de contestarse en la Plantilla con una X. 
- Para  anular  o  rectificar  la  respuesta  los  aspirantes  deberán  de  rellenar  la 

totalidad del cuadro que pretendan anular:

- Las  preguntas  “reserva”  también  se  deberán  contestar  y  únicamente 
computarán cuando se hayan anulado preguntas.

- En la Plantilla  se colocará la  pegatina con código aleatorio  facilitada por  el 
Tribunal al acceder al ejercicio. 

- Los aspirantes  deberán rellenar  su  nombre y  apellidos  en el  papel  que se 
encuentra dentro del sobre y cerrarlo. 

- El sobre será entregado junto con la plantilla una vez finalizado el ejercicio. 

Preguntas:

1. Según la Constitución, una norma que imponga una nueva pena más leve 
para un delito:

a) No se aplica retroactivamente. 
b) Puede aplicarse retroactivamente.   
c) Ha de ser reglamentaria. 
d) Atenta contra el principio de legalidad penal si se aplica retroactivamente. 
2. Según lo dispuesto en el Código Penal se considera casa habitada:
a) Todo albergue que constituya morada de una o más personas, siempre que se 

encuentren en ella cuando el robo tenga lugar.
b) Todo albergue que constituya morada de una o más personas, siempre que se 

encuentren en ella, o en alguna de sus dependencias cuando el robo tenga 
lugar.

c) Todo  albergue  que  constituya  morada  de  una  o  más  personas,  aunque   
accidentalmente se encuentren ausentes de ella cuando el robo tenga lugar.

d) El Código Penal no determina en ninguno de sus artículos lo que se considera 
casa habitada.

3. Los vehículos que transporten mercancías peligrosas en vías urbanas y 
en travesías:

a) Circularán como máximo a 50 kilómetros por hora.
b) Circularán con los cuatro intermitentes encendidos.
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c) Circularán como máximo a 40 kilómetros por hora en vías de dos o más carriles   
por sentido de circulación

d) Circularán como máximo a 40 kilómetros por hora en vías de un único carril por 
sentido de circulación.

4. ¿Qué tipo de normas jurídicas de la Unión Europea obligan a todos los 
Estados miembros y son aplicables en su totalidad desde su entrada en 
vigor?

a) Los reglamentos.  
b) Las directivas.
c) Las decisiones.
d) Las recomendaciones.
5. Las  circunstancias  que  agravan  la  responsabilidad  criminal  están 

contempladas en el Código Penal dentro de su:
a) Título Preliminar.
b) Libro I.  
c) Libro II.
d) Libro III.
6. En el procedimiento ordinario de reforma constitucional,  el  referéndum 

es:
a) Obligatorio en todo caso. 
b) Preceptivo  cuando  se  solicite  por  una  décima  parte  de  los  Diputados  o   

Senadores, dentro de los quince días siguientes a la aprobación de la reforma. 
c) Voluntario en cualquier caso. 
d) Improcedente. 
7. Los principios básicos de actuación de los integrantes de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad están recogidos:
a) En la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de Policías Locales de 

la Comunitat Valenciana.
b) En el Decreto 19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que 

se regula la Norma-Marco sobre estructura, organización y funcionamiento de 
los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Valenciana.

c) Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía.

d) En  la  Ley  Orgánica  2/1986,  de  13  de  marzo,  de  Fuerzas  y  Cuerpos  de   
Seguridad.

8. ¿En qué casos se pueden tratar  más asuntos  de  los señalados en  el 
orden del día de una sesión ordinaria del Pleno de un Ayuntamiento? 

a) En los que requieran una mayoría cualificada. 
b) En los casos de urgencia.   
c) En los casos de interés nacional. 
d) Cuando lo decida la mayoría simple de sus miembros.
9. La entrada y registro realizados por propia autoridad de los agentes de 

policía se contemplan en el artículo:
a) 548 de la LECrim.
b) 553 de la LECrim.  
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c) 559 de la LECrim.
d) 562 de la LeCrim.
10. En el delito de infidelidad en la custodia de documentos respecto de los 

que la autoridad competente haya restringido el acceso, recogido en el 
art. 414.1 del Código Penal, el sujeto activo:

a) Puede ser autoridad, funcionario público o particular.
b) Solo puede ser autoridad o funcionario público en el ejercicio de sus funciones.
c) Solo puede ser la autoridad o funcionario público que, por razón de su cargo,   

tenga encomendada la custodia de esos documentos.
d) Solo puede ser particular siempre que destruya o inutilice esos documentos.
11. Dirigir o ejecutar con éxito un servicio en el  que por su extraordinaria 

dificultad  o  importancia  se  hayan  evidenciado  relevantes  cualidades 
profesionales o cívicas, podrá implicar la concesión de la:

a) Cruz al mérito policial con distintivo blanco.
b) Cruz al mérito policial con distintivo azul.  
c) Cruz al mérito policial con distintivo rojo.
d) Felicitación Pública a título individual.
12. La inmediata puesta a disposición judicial derivada del habeas corpus, se 

produce por:
a) Detención preventiva. 
b) Prisión ilegal. 
c) Prisión preventiva. 
d) Detención ilegal.   
13. Qué artículo del Código Penal tipifica la conducta del que atentare contra 

la libertad sexual de otra persona, utilizando violencia o intimidación, será 
castigado como responsable de agresión sexual con la pena de prisión de 
uno a cinco años:

a) El artículo 237.
b) El artículo 383.
c) El artículo 184.
d) El artículo 178.  
14. Las últimas modificaciones en la Ley 17/2017,  de 13 de diciembre,  de 

coordinación de Policías Locales de la Comunitat  Valenciana han sido 
introducidas por medio:

a) Del Decreto Ley 10/2020, de 24 de julio.  
b) De la Ley 10/2020, de 24 de julio.
c) Del Decreto Ley 11/2020, de 22 de mayo.
d) De la Ley 11/2020, de 22 de mayo.
15. Señala la respuesta INCORRECTA:
a) El President de la Generalitat es elegido por las Cortes de entre sus miembros 

y lo nombra el Rey. 
b) El Consell de la Generalitat ostenta la potestad de aprobar Leyes.  
c) La  Generalitat  tiene  competencia  exclusiva  en  materia  de  ordenación  del 

territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. 
d) Es  necesario  mayoría  absoluta  para  que  prospere  una  moción  de  censura 
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contra el President de la Generalitat. 
16. La Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de Policías Locales 

de la Comunitat Valenciana, tiene entre otros, la siguiente estructura:
a) 7 Títulos,108 artículos, 1 disposición derogatoria y 3 disposiciones finales.
b) 8 Títulos, 99 artículos, 1 disposición derogatoria y 3 disposiciones finales.
c) 8 Títulos,108 artículos, 1 disposición derogatoria y 3 disposiciones finales.  
d) 7 Títulos, 99 artículos, 1 disposición derogatoria y 3 disposiciones finales.
17. El  tiempo mínimo que debe transcurrir  antes de efectuar una segunda 

prueba de alcoholemia con aparato de precisión es de:
a) Una hora.
b) Diez minutos.  
c) Tres minutos.
d) Veinte minutos.
18. ¿Podrán los Cuerpos de Policía local actuar fuera del ámbito territorial del 

municipio respectivo? 
a) No, en ningún caso. 
b) Sí,  cuando  ejerzan  funciones  de  protección  de  autoridades  públicas 

autonómicas. 
c) Sí,  en  situaciones  de  emergencia,  previo  requerimiento  de  las  autoridades   

competentes. 
d) Sí, cuando se comunique su actuación al órgano de gobierno de la Comunidad 

Autónoma correspondiente.
19. El artículo 143.1 del Código Penal dispone que:
a) El que induzca al  suicidio de otro será castigado con la pena de prisión de   

cuatro a ocho años.
b) El que induzca al suicidio de otro será castigado con la pena de prisión de 

cinco a diez años.
c) El que induzca al suicidio de otro será castigado con la pena de prisión de seis 

meses a un año.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.
20. En relación con la actuación del Rey, no necesita refrendo:
a) La declaración de guerra y de paz. 
b) Expedición de los decretos acordados por el Consejo de Ministros. 
c) Nombramiento y relevo de miembros civiles y militares de la Casa Real.   
d) Todos los actos del Rey necesitan refrendo. 
21. El artículo 379.1 del Código Penal castiga:
a) El  que  condujere  un  vehículo  de  motor  a  velocidad  superior  en  sesenta 

kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía 
interurbana a la permitida reglamentariamente.

b) El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en   
sesenta kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en 
vía interurbana a la permitida reglamentariamente.

c) El que condujere un vehículo un ciclomotor a velocidad superior en sesenta 
kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía 
interurbana a la permitida reglamentariamente.
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d) Ninguna de las anteriores es correcta.
22. ¿Qué significa que los cuerpos de la Policía local  tendrán a todos los 

efectos legales el carácter de agentes de la autoridad? 
a) Que gozan de un fuero especial en virtud del cual no podrán ser juzgados por 

los tribunales ordinarios. 
b) Que no serán responsables  por  los actos cometidos  en el  ejercicio de sus 

funciones. 
c) Que  podrán  hacer  uso  de  las  armas  de  fuego  cuando  así  lo  consideren 

necesario en el ejercicio de sus funciones. 
d) Que gozarán de la protección penal en los delitos de atentado, resistencia y   

desobediencia a la autoridad.
23. Señala la respuesta CORECTA en relación con el Presidente del Gobierno:
a) Es necesario que sea miembro de las Cortes Generales. 
b) Declara el Estado de Alarma. 
c) Puede plantear cuestión de confianza ante el Congreso de los Diputados.  
d) Nombra a los Ministros.
24. La instrucción de atestados por accidentes de tráfico dentro del casco 

urbano es función de: 
a) La Policía Local.   
b) La Guardia Civil. 
c) La Guardia Civil en el caso de las travesías. 
d) El Cuerpo de Policía que hubiese iniciado las primeras actuaciones.
25. Señala  la  respuesta  INCORRECTA  en  relación  con  la  organización 

territorial española. 
a) El  Estado  se  organiza  territorialmente  en  municipios,  en  provincias  y  en 

Comunidades Autónomas. 
b) En  la  actualidad,  España  cuenta  con  17  Comunidades  Autónomas  y  dos 

ciudades Autónomas. 
c) Se admite la federación de Comunidades autónomas previa solicitud de las   

Asambleas legislativas autonómicas y aprobación por las Cortes Generales.
d) Los Estatutos de Autonomía se aprueban por las Cortes Generales mediante 

Ley Orgánica. 
26. Los  conductores  de  bicicletas  ¿estarán  obligados  a  someterse  a  las 

pruebas de alcoholemia?
a) Sí, solo cuando se trate de controles preventivos ordenados por la autoridad.
b) Sí,  si  están autorizadas por la concurrencia de alguno de los supuestos de   

hecho que habilitan a su práctica.
c) No, a no ser que se hallen implicados en algún accidente de circulación.
d) No, a no ser que hubieran cometido alguna infracción de tráfico.
27. Las Ordenanzas de las entidades locales se publicarán: 
a) En el Boletín Oficial del Estado. 
b) En el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. 
c) En el Boletín Oficial de la Provincia.   
d) De acuerdo con los usos y costumbres del lugar.
28. Según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la querella se presentará:
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a) Siempre por medio de Procurador con poder bastante.
b) Suscrita por letrado.
c) Las respuestas a) y b) son verdaderas.  
d) Las respuestas a) y b) son falsas.
29. En  caso  de  extraordinaria  y  urgente  necesidad,  ¿qué  disposición 

legislativa provisional podrá dictar el Gobierno?
a) Decreto Legislativo. 
b) Ley de bases. 
c) Decreto-Ley.  
d) Ninguna de las anteriores.
30. La regulación de los usos de las vías urbanas:
a) Es  una  competencia  de  los  municipios  que  deberá  realizarse  mediante  la   

correspondiente ordenanza de circulación.
b) Es una competencia propia pero solo de los municipios de gran población.
c) Es una competencia que deberán ejecutar los municipios bajo la tutela de la 

Dirección General de Tráfico.
d) No es una competencia municipal.
31. Señale la proposición falsa:
a) El liderazgo es sólo personal.  
b) Existe una correlación entre la inclinación de una persona a hacer elecciones 

positivas y su capacidad para ser objeto de elección por otros.
c) El rol del líder es fácilmente asumido por las personas preferidas.
d) Todas las respuestas anteriores son falsas.
32. La  audiencia  a  los  interesados  en  el  procedimiento  administrativo  es 

preceptiva, salvo:
a) Que no se tenga conocimiento del domicilio del interesado. 
b) Que los  interesados manifiesten su voluntad de no efectuar  alegaciones ni   

aportar nuevos documentos. 
c) Cuando  el  interesado  ya  haya  presentado  alegaciones  a  lo  largo  del 

procedimiento. 
d) Es preceptiva en todo caso. 
33. Los símbolos de señalización se acomodarán a los modelos establecidos 

por el/la:
a) Convención de la Circulación Vial, Viena, 1 de mayo de 1968.
b) Protocolo  adicional  de  la  Convención  sobre  marcas  viarias,  Ginebra,  1  de   

marzo de 1973.
c) Acuerdo complementario de la Convención, Roma, 1 de mayo de 1970.
d) Todas las respuestas anteriores con incorrectas.
34. ¿Para  qué  tipo  de  vehículos  se  prevé  que  su  estacionamiento  deberá 

estar vigilado?
a) Para vehículos que transporten mercancías peligrosas.  
b) Para  vehículos  de  más  de  3500  kgs.  de  masa  máxima  autorizada  cuyo 

estacionamiento se realice en un lugar con una sensible pendiente.
c) Para vehículos en los que esté prevista la colocación de calzos.
d) Para autobuses o conjuntos de vehículos y la parada o el estacionamiento se 
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realice en un lugar con una sensible pendiente.
35. La declaración amistosa de accidentes de tráfico:
a) Deberá incorporarse al atestado elaborado por los agentes de la Policía Local.
b) Tiene por objeto recoger detalladamente las lesiones a las personas que se 

hubieran producido.
c) Implica el reconocimiento de responsabilidad por los hechos acaecidos.
d) La utilizará el conductor para la declaración de los siniestros a su aseguradora.  

36. ¿Quién estudió y describió las fases de comportamiento que integran el 
síndrome catastrófico?

a) Burillo.

b) Merton.

c) Wolfenstein.  

d) Luidin.

37. El  cumplimiento  de  la  prisión preventiva  y  de  las penas privativas  de 
libertad  por  los  miembros de  las  Fuerzas  y  Cuerpos de  Seguridad se 
realizará: 

a) En establecimientos penitenciarios militares. 

b) En establecimientos penitenciarios ordinarios, conjuntamente con el resto de 
presos y detenidos. 

c) En  establecimientos  penitenciarios  ordinarios,  con  separación  del  resto  de   
detenidos o presos. 

d) En establecimientos penitenciarios ordinarios, con separación según su grado y 
capacitación profesional.

38. Según el Anexo I del RDL 6/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, define refugio como:

a) Parte de la vía, elevada o delimitada de otra forma, reservada a la circulación 
de peatones.

b) Zona  longitudinal  de  la  carretera  elevada  o  no,  destinada  al  tránsito  de 
peatones.

c) Zona peatonal situada en la calzada y protegida del tránsito rodado.  

d) Vía para peatones, segregada del tráfico motorizado.

39. La cuantía de las multas establecidas en el art. 80.1 y en el anexo IV del  
RDL 6/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
podrá incrementarse en un 30% en atención:
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a) Al criterio de proporcionalidad.

b) A la transcendencia del hecho.

c) Las respuestas a) y b) son correctas.  

d) Las respuestas a) y b) son incorrectas.

40. Según el artículo 547 de ley Orgánica del Poder Judicial,  la función de 
Policía Judicial competerá, cuando fuesen requeridos a prestarla: 

a) A los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

b) A  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de  Seguridad  del  Estado  y  a  los  de  aquellas 
Comunidades Autónomas que tengan asumida tal competencia. 

c) A  todos  los  miembros  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  tanto  si 
dependen del Gobierno Central como de las Comunidades Autónomas. 

d) A todos  los  miembros  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad,  tanto  si   
dependen del Gobierno central como de las Comunidades Autónomas, o de los 
Entes Locales, dentro del ámbito de sus competencias.

41. Según  el  art.  133  del  reglamento  general  de  circulación,  el  orden  de 
prioridad  entre  los  distintos  tipos  de  señales  de  circulación  es  el 
siguiente:

a) Señales y órdenes de los agentes de circulación. Señalización circunstancial 
que  modifique  el  régimen  normal  de  utilización  de  la  vía  y  señales  de 
balizamiento fijo. Semáforos. Marcas viales. Señales verticales de circulación.

b) Señales y órdenes de los agentes de circulación. Señalización circunstancial 
que  modifique  el  régimen  normal  de  utilización  de  la  vía  y  señales  de 
balizamiento fijo. Señales verticales de circulación. Semáforos. Marcas viales.

c) Señales  y  órdenes  de  los  agentes  de  circulación.  Semáforos.  Señalización 
circunstancial  que  modifique  el  régimen  normal  de  utilización  de  la  vía  y 
señales de balizamiento fijo. Señales verticales de circulación. Marcas viales.

d) Señales y órdenes de los agentes de circulación. Señalización circunstancial   
que  modifique  el  régimen  normal  de  utilización  de  la  vía  y  señales  de 
balizamiento fijo. Semáforos. Señales verticales de circulación. Marcas viales.

42. Con la edad de la persona y la complejidad de la sociedad:
a) Disminuye  el  número  de  agentes  que  participan  en  la  socialización  pero 

aumenta la intensidad cualitativa.
b) Aumenta el número de agentes, pero disminuye su intensidad.  
c) Disminuye el número de agentes y disminuye su intensidad.
d) Aumenta el número de agentes y aumenta su intensidad.
43. La ley 22/2011 de 28 de julio trata sobre:
a) Urbanismo y paisaje de la Comunidad Valenciana.
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b) La calidad del aire y protección de la atmósfera.
c) Residuos y suelos contaminados.  
d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas.
44. Señale  la  respuesta  CORRECTA  en  relación  con  los  recursos 

administrativos:
a) En ningún caso caben recursos administrativos frente a actos de trámite. 
b) El plazo para resolver y notificar el recurso potestativo de reposición es de un   

mes.
c) Contra las disposiciones administrativas de carácter general solo cabe recurso 

de alzada. 
d) Contra  las  resoluciones  de  recursos  de  alzada  cabe  interponer  recurso 

potestativo de reposición. 
45. La  pertenencia  a  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  es  causa  de 

incompatibilidad:
a) Para  el  desempeño  de  cualquier  otra  actividad  pública,  salvo  aquellas 

actividades privadas no exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades. 
b) Para el  desempeño de cualquier  actividad pública o privada,  salvo aquellas   

actividades exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades. 
c) Para el desempeño de cualquier actividad privada, salvo aquellas exceptuadas 

de la legislación sobre incompatibilidades. 
d) Para el  desempeño de cualquier  actividad pública  o  privada salvo  aquellas 

actividades  permitidas  por  la  Ley  Orgánica  de  Fuerzas  y  Cuerpos  de 
Seguridad.

46. No procede la inmovilización de los vehículos en vías urbanas:
a) Si no disponen de título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en 

tiempo.
b) Si exceden de la autorización concedida para estacionar.
c) Si se logra la identificación del conductor.  
d) Ninguna respuesta es correcta.

47. La declaración del Estado de sitio debe hacerla el/las:

a) Gobierno de la Nación. 
b) Rey. 
c) Congreso de los Diputados.
d) Las Cortes Generales.

48. En un tramo de vía en el que esté prohibido el adelantamiento se podrá 
invadir el carril contrario:

a) Cuando esté inmovilizado un vehículo que ocupe la calzada en el  carril  del 
sentido  de  la  marcha,  salvo  que  la  inmovilización  venga  impuesta  por  las 
necesidades del tráfico.

b) Cuando se trate de adelantar a conductores de bicicletas.
c) Cuando se trate de vehículos de tracción animal.
d) Todas las preguntas son correctas.  
49. Según el  RDL 6/2015 de 30 de octubre por el  que se aprueba el  texto 

refundido de la  Ley sobre Tráfico,  Circulación de Vehículos a  Motor y 
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Seguridad Vial, no se considera infracción muy grave:
a) Realizar en la vía obras sin la autorización correspondiente.
b) No instalar la señalización de obras.
c) Circular con un vehículo cuya carga ha caído a la vía.
d) Conducir vehículos con la carga mal acondicionada o con peligro de caída.  
50. La competencia en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor 

se atribuye por la Constitución de 1978:
a) A las Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales.
b) Al Estado y a las Comunidades Autónomas.
c) En exclusiva al Estado.  
d) Al Estado, a las Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales.

RESERVA 

R.1.  Cuantos  miembros  del  Tribunal  Constitucional  son  propuestos  por  el 
Consejo General del Poder Judicial. 

a) Cuatro.
b) Tres.
c) Dos  . 
d) Ninguno. 

R.2.  De las que se enumeran a continuación, señale cuál es causa mediata de un 
accidente de tráfico:

a) Una tormenta de granizo.  

b) La velocidad elevada.

c) Los errores en la evasión.

d) La deficiencia en la percepción.

R.3.  De  las  siguientes  penas  recogidas  en  el  Código  Penal,  cual  tiene  la 
consideración de menos grave:

a) La prisión superior a cinco años.
b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años.  
c) La  privación  del  derecho  a  conducir  vehículos  a  motor  y  ciclomotores  por 

tiempo superior a ocho años. 
d) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un 

año.

R.4. El tipo básico del delito de robo con fuerza en las cosas se castiga:

a) Con prisión de 1 a 4 años.
b) Con prisión de 1 a 3 años.  
c) Con prisión de 2 a 5 años.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.
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R.5. Según la LO 6/84, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de “Habeas 
Corpus” podrá instar de oficio el procedimiento:

a) El cónyuge del privado de libertad.
b) El juez competente.  
c) El Ministerio Fiscal.
d) Todas las respuestas con correctas.

PLANTILLA   RESPUESTAS RESUELTA  

PREGUNTA RESPUESTA
A B C D

1 X
2 X
3 X
4 X
5 X
6 X
7 X
8 X
9 X
10 X
11 X
12 X
13 X
14 X
15 X
16 X
17 X
18 X
19 X
20 X
21 X
22 X
23 X
24 X
25 X
26 X
27 X
28 X
29 X
30 X
31 X
32 X
33 X
34 X
35 X
36 X
37 X
38 X
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39 X
40 X
41 X
42 X
43 X
44 X
45 X
46 X
47 X
48 X
49 X
50 X
R1 X
R2 X
R3 X
R4 X
R5 X
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